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Sección 9. Lista de cantidades  9.1 

C/117 “Ruta N° 31 Tramo: 190km000 – 212km000”  

    
 
 

9. Listas de cantidades  

GRUPO RUBRO DESCRIPCIÓN UNIDAD METRAJE

1 1 Movilización Global 1                  

2 7 Excavación no clasificada a depósito m3 2,100            

2 8 Excavación no clasificada de préstamo m3 3,797            

2 71 Recuperación ambiental Global 1                  

6 111 Ejecución de riego bituminoso de imprimación m2 6,256            

6 113 Ejecución de tratamiento bituminoso doble m2 4,080            

7 129 Sub -Base granular CBR> 40% m3 1,932            

7 133 Base granular CBR> 80% m3 1,679            

9 211 Agregados pétreos gruesos y medianos para tratamientos m3 90                

13 261 Hormigón armado clase VII para alcantarilla (con trat. sup.) m3 600              

14 311 Alambrados nuevos m 259              

17 382 Señalización de obra Global 1                  

37 586 Demolicion de alcantarilla existente Global 1                  

41 621-2 Parapetos metálicos para protección de tránsito m 400              

153 2136 Suministro, transporte y elaboración de diluidos asfalticos m3 8                  

154 2138 Suministro, transporte y elaboración de emulsión asfáltica modificada m3 13                

143 2330 Adecuación de accesos Global 1                  

301 3010 Señales clase 1 instaladas m2 14                

303 3027 Poste para señal instalado m3 1                  

303 3028 Poste para chebron instalado m3 1                  

303 3029 Poste kilometrico instalado m3 0                  

304 3042 Tachas instaladas c/u 90                

304 3043 Línea de eje aplicado en caliente m2 720              

304 3044 Línea de borde aplicado en caliente m2 360              

304 3045 Amarillo aplicado en caliente m2 11                

304 3046 Superficies aplicadas en caliente m2 200               
 

 

 

 

 

Los rubros correspondientes a suministro de locomoción (N° 914a "Auto móvil con 

chofer", 914b "camioneta con chofer", 915a  "Automóvil sin chofer" y 915b 

"Camioneta sin chofer"),  suministro de alojamiento (N° 929 "alojamiento personal 

de inspección" y 930 "alojamiento gerente de obra") y suministro de alimentación 

(N° 912 "alimentación") se cotizarán de acuerdo con los metrajes indicados en las 

correspondientes cláusulas de este Pliego y se agregarán al cuadro de metrajes en el 

orden correlativo correspondiente. 

 


